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EXTRACTO
 

ALBERTO ORTEGA JIRON, Notario Público Primera Notaría San Fernando, Chillán 620,
certifica: por escritura hoy ante mí, GUSTAVO HORACIO RAMIREZ GALLARDO, chileno,
empresario, casado y separado totalmente de bienes, cédula de identidad número seis millones
trescientos noventa mil setecientos treinta y ocho guión tres y ANGELA AMANDA URETA
PERNAS, chilena, empresaria, casada y separada totalmente de bienes, cédula de identidad
número cinco millones setecientos diecisiete mil quinientos veintidós guión dos, ambos con
domicilio en Rancho Villa Alegre sin número, comuna de Placilla, constituyeron Sociedad por
acciones denominada INVERSIONES RANCHO VILLA ALEGRE SpA. Nombre Fantasía:
INVERSIONES RVA SpA. Objeto: a) la realización de toda clase de negocios e inversiones ya
sea en bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales, valores mobiliarios, acciones,
bonos y debentures; y en general toda clase de valores y efectos de comercio; constituir
sociedades o participar en ellas en cualquier forma y adquirir derechos, acciones o haberes;
administrar estas inversiones y percibir sus frutos. Dentro de su objeto podrá efectuar negocios
inmobiliarios, para lo cual podrá adquirir y enajenar bienes raíces urbanos o rurales,
urbanizarlos, lotearlos, construir en ellos por cuenta propia o ajena, enajenar las construcciones,
explotar bienes raíces directamente o por terceros de cualquier forma; dar y recibir en
arrendamiento, subarrendar, dar y ceder a terceros, a cualquier título el uso y goce de bienes
raíces; administrar estas inversiones y percibir sus frutos. Podrá actuar como agente,
representante y distribuidor de empresas comerciales o industriales; aportar, reunir o suscribir el
capital necesario para promover o desarrollar empresas o negocios; b) La explotación de todo
tipo de predios agrícolas, por cuenta propia o ajena; la producción, explotación agrícola,
hortofrutícola, ganadera y forestal de los predios de la sociedad y de aquellos que adquiera,
arriende, administre o posea en usufructo; la compra, venta, distribución, exportación de toda
clase de productos agrícolas, hortofrutícolas, ganaderos o forestales, la compra venta y
arrendamiento de vehículos y maquinarias agrícolas, la comercialización, procesamiento,
elaboración, distribución, importación y exportación de productos agrícolas, frutícolas,
ganaderos, avícolas, industriales y artesanales; c) el transporte de mercaderías y toda clase de
bienes muebles, en vehículos propios, tomados en arrendamiento o en leasing o encomendado a
terceros; la representación de empresas extranjeras o nacionales de transporte y embalaje; todo
los relacionados, de cualquiera forma, en la actualidad o en el futuro, con el flete, traslado y
transporte de bienes de toda clase y su embalaje, incluyendo las gestiones portuarias y aduaneras
en su caso; el transporte de carga propia o ajena y de pasajeros, por medio de camiones,
camionetas y demás vehículos de transporte automotriz; d) en general, la realización de toda y
cualquier otra actividad directa o indirectamente relacionada con las anteriores señaladas y que
se acuerden en la Junta de accionistas”. Capital $2.000.000 dividido en 2.000 acciones sin valor
nominal, íntegramente suscrito y pagado. Responsabilidad limitada hasta monto de aportes.
Duración: indefinida. Domicilio: San Fernando. Demás estipulaciones escritura que extracto. San
Fernando, 24 de Noviembre de 2025.
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